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CUARENTA AÑOS DESPUÉS, IGUALES PERO NO TANTO. CAMBIO 
SOCIAL, GÉNERO Y DEMOCRACIA*

Ana Aguado
Universidad de Valencia

Cuarenta años después de que la frase «Fran-
co ha muerto» marcase simbólicamente en 
1975 el final de los otros cuarenta años de dic-
tadura, el desarrollo de la democracia en España 
–caracterizado por su complejidad, sus límites 
y sus contradicciones–, así como los cambios 
producidos política, social y culturalmente, han 
generado un país sociológicamente muy dis-
tinto del que salía de la dictadura.1 Y entre los 
cambios que mejor explican las características 
de la sociedad española actual, es imprescindi-
ble el análisis de las transformaciones relativas a 
las identidades, relaciones, discursos y prácticas 
de género. También, la reflexión sobre la agencia 
de las mujeres como sujetos sociales en el pro-
ceso de modernización y cambio cultural, y su 
vinculación con las demandas y acciones de los 
feminismos respecto a la igualdad política, so-
cial y laboral entre mujeres y hombres. En este 
sentido, la legislación, la familia y la vida priva-
da, la educación, el trabajo y la política –entre 
otras variables– son claros indicadores de estos 
cambios en las últimas cuatro décadas. Unos in-
dicadores que muestran cómo las mujeres han 
formulado reivindicaciones que han profundiza-
do el significado de la igualdad y de la libertad 
–en definitiva, de la democracia–, simbolizadas 
en lemas como «lo personal es político», que se 
han convertido en referentes ideológicos para 
sucesivas generaciones femeninas.2

Geoff Eley ha llamado la atención sobre la 
necesidad metodológica de la perspectiva de 
género y feminista para interpretar la historia 

contemporánea en general, así como también 
la historia de la izquierda.3 Cabría añadir que, 
igualmente, para interpretar la historia de la 
democracia y de la ciudadanía.4 Y en efecto, la 
conceptualización y la evolución histórica de la 
ciudadanía femenina, la relación entre ciudada-
nía, mujeres, igualdad y democracia, así como el 
estudio de las identidades y de las relaciones 
de género, se han convertido en los últimos 
años en temas clave en la historiografía espe-
cializada no solo en historia de las mujeres y 
del género, sino también en historia política, his-
toria social e historia cultural. En el marco de 
estas perspectivas interpretativas relativas a las 
transiciones políticas, los movimientos sociales 
y las identidades colectivas, el presente ensayo 
plantea un análisis y una reflexión de conjunto 
sobre los cambios producidos en las relaciones 
y identidades de género, los modelos hegemó-
nicos de feminidad y de masculinidad, las for-
mas de familia y de relaciones personales, y en 
las propuestas igualitarias y feministas en estos 
cuarenta años. Pero igualmente, sobre los lími-
tes de estas transformaciones, las continuidades, 
y los aspectos pendientes o inacabados.5

Los períodos de tránsito político han sido 
teorizados como períodos de transformaciones 
sociales y posibles rupturas –junto a evidentes 
continuidades– referidas no solo al ámbito po-
lítico, sino también a las prácticas de vida y a las 
mentalidades. Y frecuentemente, las luchas por 
los derechos de las mujeres se han producido 
de forma particularmente intensa en dichos 
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contextos de crisis política y social, como si las 
reivindicaciones latentes aprovecharan estos 
momentos para visibilizarse y manifestarse.6

Así ocurrió en España en los años posteriores 
a la muerte de Franco, en los que los movimien-
tos de mujeres y feministas tuvieron un carácter 
marcadamente político. Pero también a la inversa, 
la transición y el desarrollo de la democracia han 
sido el escenario necesario para la presencia de 
nuevas propuestas discursivas y prácticas igua-
litarias en la política y en la sociedad española. 
También, para el desarrollo de nuevas organiza-
ciones de mujeres y su acción –transversal en 
ocasiones a las diferentes culturas políticas– 
como «agencias de significación colectiva» que 
posibilitaron la aparición de nuevos modelos 
y referentes identitarios –evidentemente, con 
distintos rasgos diferenciales y especificidades–, 
que acabarían construyendo nuevas identidades 
de género en la sociedad actual.7 

Igualmente, tras el cambio político de 1982, la 
consolidación de la democracia se ha caracteri-
zado por la formulación de nuevas propuestas 
políticas que han comportado la profundización 
de los conceptos de igualdad, de paridad y de 
ciudadanía femenina.8 Y ello por dos razones: 
por un lado, por la impronta de la presencia fe-
menina en los espacios público-políticos y sus 
consecuencias; y por otro lado, por la relación 
entre el nuevo sistema democrático y las pro-
puestas feministas; entre los cambios en las re-
laciones de género en la esfera pública y privada 
y sus repercusiones en la modificación de las 
feminidades y la masculinidades hegemónicas. 

Es desde estos ejes y líneas interpretativas 
desde los que planteamos el siguiente análisis 
dedicado a los cambios en las prácticas e iden-
tidades género, y a la valoración de la impronta 
de la cultura feminista sobre los mismos, en los 
años comprendidos entre el final del franquis-
mo y la sociedad democrática actual. La necesi-
dad de una interpretación compleja y matizada 
de estas cuestiones implica, obviamente, ir más 
allá de planteamientos reduccionistas centrados 
exclusivamente en torno a la total victimización 

de las mujeres o en torno a su único protago-
nismo, superando la dialéctica subordinación/
liberación, dependencia/libertad, alienación/con-
ciencia. En este sentido, el análisis de las prácti-
cas y experiencias discursivas femeninas debe 
vincularse a lo que Raymond Williams denomi-
nó cambiante conciencia práctica,9 entendiendo 
por ello no un movimiento reivindicativo lineal, 
sino un proceso identitario de aprendizaje des-
de diferentes referentes políticos. Este concep-
to –entre otros– permite interpretar las formas 
de actuación, de resistencia, de negociación o 
de estrategias desarrolladas por las mujeres en 
estos cuarenta años, y los cambios de valores, 
de actitudes sociales y de identidades colectivas 
en clave de género que han comportado. 

Son muchas las cuestiones pendientes en las 
que continuar investigando. Entre ellas, el de-
sarrollo de la ciudadanía femenina a través de 
los procesos que han posibilitado profundizar 
en el significado de la democracia. También, la 
transversalidad de las propuestas feministas y su 
impronta en distintos espacios, desde el movi-
miento vecinal a la presencia de las mujeres en 
los partidos políticos; o la repercusión de sus 
nuevos discursos y prácticas modificando socio-
lógicamente la vida cotidiana y los valores de las 
mujeres y de los hombres. En definitiva, los cam-
bios políticos y legislativos –las importantes le-
yes aprobadas en materia de igualdad–, así como 
las nuevas identidades de género impulsadas 
por la cultura feminista, han permitido progre-
sivas transformaciones hacia la igualdad real en 
los últimos años.10 Pero en este mismo sentido, 
las desigualdades de género que permanecen en 
prácticas culturales y mentalidades patriarcales, 
permiten hablar de la «igualdad inacabada» en 
la actual sociedad, y de la necesidad de avanzar 
hacia ella para profundizar en la democracia.

¿Doble transición? Libertades políticas, derechos y 
ciudadanía femenina

La historiografía especializada ha estudiado 
detalladamente el desarrollo de los movimien-
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tos de mujeres y feministas en la transición y la 
consolidación de la democracia, así como los 
cambios legislativos que estos impulsaron, parti-
cularmente en la elaboración de la Constitución. 
Los excelentes trabajos publicados sobre el tema 
dan buena prueba de ello –así, junto a trabajos 
ya clásicos, cabe señalar los publicados más re-
cientemente por Mary Nash, Carmen Suárez o 
Vicenta Verdugo–.11 Por ello, más que una revisión 
exhaustiva de estas cuestiones, ya magníficamen-
te analizadas, el presente texto plantea a modo 
de ensayo una reflexión de conjunto sobre los 
cambios ocurridos en las relaciones de género 
entre la muerte de Franco y el momento pre-
sente, que han permitido en las últimas décadas 
–entre otras cuestiones– medidas tan importan-
tes e impensables en 1975 como el desarrollo le-
gislativo del principio de igualdad, el tratamiento 
jurídico de la violencia de género como delito 
presente en el código penal, o la legalización del 
matrimonio entre personas del mismo sexo. Es 
este proceso en su conjunto lo que nos interesa 
analizar y valorar a continuación.

La dictadura franquista fue, entre otras mu-
chas características, un régimen estructural-
mente patriarcal y antifeminista, y este rasgo se 
mantuvo intacto a lo largo de sus cuarenta años. 
A la altura de 1975 las mujeres seguían siendo 
todavía personas jurídicamente desiguales en 
numerosos aspectos, a pesar de las reformas 
puntuales del Código Civil que se realizaron el 
mismo mes de mayo de dicho año. El franquis-
mo había procedido a reforzar la subordinación 
femenina a través de sus instrumentos políticos 
-la Sección Femenina de la Falange–, legislativos –
Código Civil y Código Penal, Fuero del Trabajo–, 
educativos –enseñanza segregada, formación 
curricular distinta–, e ideológicos –moral y reli-
gión católica como religión oficial–. Todos ellos 
contribuyeron a convertir casi en exclusivo el 
modelo hegemónico de feminidad de esposa y 
madre, y su dependencia respecto al padre o 
el marido –el «cabeza de familia» modelo a su 
vez de identidad masculina hegemónica–. El ré-
gimen franquista potenció, por tanto, la «cor-

porativización de la familia».12 Pero al mismo 
tiempo, durante los cuarenta años de dictadura, 
también se produjeron múltiples formas de re-
sistencias políticas de las mujeres «desafectas» 
al franquismo, y asimismo, resistencias cultura-
les, morales, en modelos y de prácticas de vida, 
de tal manera que la agencia femenina presente 
en las culturas políticas antifranquistas generó, 
a lo largo de estos años, demandas, discursos y 
actuaciones que fueron significándose y concep-
tualizándose progresivamente como feministas, 
y que finalmente emergieron y se consolidaron 
a partir de la muerte del dictador.13

 El período enmarcado entre 1975 y 1982 –el 
año del triunfo electoral socialista– fue así un 
período de «doble transición» para las mujeres. 
Porque junto al tránsito político a la democracia 
que experimentó toda la población española, las 
mujeres tuvieron una transformación propia y 
específica: el tránsito de pasar de ser menores 
de edad, ciudadanas de segunda clase y sujetos 
dependientes, a acceder a la independencia jurí-
dica y personal, a los derechos individuales, a la 
igualdad política y jurídica. En definitiva, la transi-
ción a la condición de ciudadanas libres e iguales. 

Las reformas comenzaron pocos meses an-
tes de la muerte del dictador, enmarcadas en 
el contexto de la celebración del Año Interna-
cional de la Mujer en 1975, aunque muchas de 
las leyes franquistas desigualitarias continua-
ron todavía vigentes hasta inicios de los años 
ochenta. Así, cabe señalar que en el desarrollo 
legislativo tuvo una especial importancia la pri-
mera reforma del Código Civil aprobada el dos 
de mayo de 1975, en la que tuvieron un papel 
fundamental las abogadas de la Asociación Es-
pañola de Mujeres Juristas –con la importante 
actuación de María Telo–, que acabó con la obli-
gación de la obediencia al marido y de la licencia 
marital.14 Esta reforma tan básica posibilitó que 
las mujeres casadas pudiesen disponer de sus 
bienes parafernales, aceptar herencias, compa-
recer a juicios, contratar, pactar capitulaciones 
matrimoniales después del matrimonio, elegir el 
domicilio conyugal, o elegir la nacionalidad. Tam-
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bién se modificaría paralelamente el código de 
comercio permitiendo a las mujeres casadas el 
ejercicio de la actividad mercantil sin necesidad 
de la autorización de su marido. 

Estas primeras medidas recogían demandas 
elementales, pero quedaban todavía muchas 
reformas legislativas pendientes para eliminar 
la discriminación jurídica de las mujeres. Entre 
ellas, la reforma de la administración de los bie-
nes gananciales, que seguía correspondiendo al 
marido, así como la del ejercicio de la patria po-
testad, que todavía estaba en manos del padre.15 
Igualmente, el adulterio y el concubinato aún 
eran considerados delito penal, tratados de for-
ma desigual para las mujeres en el código penal, 
y castigados con pena de cárcel, y este «delito» 
no se despenalizó hasta el 27 de mayo de 1978. 
Tampoco la Ley de Divorcio no se aprobaría 
hasta el 7 de julio de 1981, y durante este tiem-
po –entre 1978 y la reforma del Código Civil de 
1981– la competencia sobre temas de derecho 
de familia pasó de los juzgados eclesiásticos a 
los civiles, de tal manera que los despachos de 
las abogadas feministas estaban desbordados 
ante la considerable cantidad de mujeres que 
acudían para saber la situación legal en que se 
encontraban.16 

También en estos primeros momentos se 
realizaron algunos cambios legislativos con re-
lación al trabajo femenino remunerado, aunque 
las transformaciones en este sentido se habían 
iniciado en los años sesenta con la ley sobre 
Derechos Políticos, Profesionales y Laborales 
de la Mujer de 22 de julio de 1961, que facilitó 
en el segundo franquismo la incorporación de 
las mujeres al trabajo remunerado, y que com-
portó un contradictorio «doble discurso» por 
parte de la Sección Femenina en torno al mo-
delo ideal de mujer doméstica.17 Pero como es 
sabido, las mujeres que se incorporaron al tra-
bajo remunerado lo hicieron fundamentalmen-
te como mano de obra barata, complementaria 
y no cualificada, y con diferencias salariales de 
un 30% respecto a los salarios masculinos.18 La 
nueva Ley de Relaciones Laborales aprobada en 

1976 a pesar de reconocer algunos derechos, 
como el permiso de maternidad de catorce se-
manas, permitió el mantenimiento de situacio-
nes discriminatorias, despidos por matrimonio, 
desigualdad salarial, etc. 

También fueron muy lentos los cambios la-
borales de carácter sociológico en los prime-
ros años de la transición: a pesar del constante 
crecimiento de la población laboral femenina, a 
finales de los años setenta una parte considera-
ble de la población adulta femenina no realizaba 
todavía trabajos remunerados, o lo hacía de for-
ma ilegal o clandestina. Aunque más adelante se 
trata esta cuestión con más detalle, son signifi-
cativos los siguientes datos: en 1960 las mujeres 
representaban el 20% del total de la población 
«oficialmente» activa, porcentaje que en 1970 
había pasado al 24%.19 Pero a la altura de 1980, 
diez años después y tras el momento inicial de 
la transición, tan solo representaban todavía el 
28’1% del total de población activa –hablando 
siempre en términos oficiales–. La situación de 
crisis económica del período dificultó el aumen-
to rápido de la presencia femenina en el mer-
cado laboral, así como la aplicación de las pri-
meras medidas legales de igualdad laboral. De 
manera que la situación de las mujeres a inicios 
de los años ochenta continuaba caracterizán-
dose por una todavía limitada presencia en el 
mercado laboral. Solo a partir de mediados de 
los ochenta y en los años noventa este aumento 
se ha disparado hasta llegar en 2013 al 45’6% de 
mujeres sobre la población activa.20

Las transformaciones más intensas de los pri-
meros momentos, sin embargo, las referidas a 
aspectos políticos, y a la incorporación progre-
siva de las mujeres a nuevos espacios –sociales 
y políticos– en los que su presencia había sido 
enormemente escasa anteriormente, cuando 
no inexistente. Concretamente, el nuevo marco 
político posibilitó el desarrollo de acciones co-
lectivas femeninas y la emergencia del feminismo 
como un movimiento social que iba a contribuir, 
con demandas específicas, a la democratización 
de España. Un movimiento social que se desa-
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rrolló rápidamente a partir de la resignificación 
en clave de género de conceptos como igual-
dad, diferencia, ciudadanía, etc. Este feminismo 
de «tercera ola», surgido de la generación de 
mujeres que llegó a la Universidad al comienzo 
de los años setenta, desarrolló a partir de 1975 
una amplia agenda política, pero también vital y 
cultural, sintetizada en la premisa «lo personal 
es político».21 No de forma casual, las organi-
zaciones y movimientos de mujeres plantearon 
en este periodo múltiples demandas igualitarias 
y propuestas femeninas específicas. El concepto 
de democracia y de ciudadanía femenina se aso-
ciaría a estas demandas, relacionándose así la lu-
cha democrática y las reivindicaciones feminis-
tas. De tal manera que la posterior traducción 
de algunas de estas propuestas en leyes y medi-
das igualitarias contribuyó de forma evidente al 
desarrollo de la nueva sociedad democrática.22 

En esta primera etapa entre la muerte de 
Franco y las elecciones de 1982, los meses que 
transcurrieron entre las primeras elecciones 
democráticas y la promulgación de la Constitu-
ción de 1978, fueron especialmente significativos 
para las mujeres en la lucha por la igualdad y por 
la consecución de los derechos civiles, sociales y 
políticos. Porque fue en este período cuando la 
actividad desarrollada por las organizaciones fe-
ministas comenzaba a traducirse políticamente. 
Tras la ley para la reforma política de 1977 que 
posibilitó las primeras elecciones democráticas, 
los distintos partidos se movilizaron para obte-
ner el voto de las mujeres, que representaban 
en esos momentos el 53% del cuerpo electoral. 
Así se reflejaba en el periódico El País en abril de 
1977: «Ni un solo partido, desde la más extre-
ma derecha a la más extrema izquierda, dejó de 
tocar el tema de la marginación actual femenina, 
proclamando no solo un derecho, sino un deber, 
nuestra participación en una sociedad integrada 
por hombres y mujeres, en igualdad de derechos 
y obligaciones».23 Sin embargo, a pesar de que en 
los distintos programas electorales de las orga-
nizaciones políticas muchas militantes introduje-
ron reivindicaciones femeninas específicas, estas 

a menudo fueron consideradas como cuestio-
nes de segundo orden que se añadían de una 
forma vaga e inconcreta a la agenda política.24

Por la misma razón, las cortes constituyentes 
de 1977-78 fueron reflejo de los modelos de 
género hegemónicos y de la desigualdad exis-
tente en la esfera público-política entre mujeres 
y hombres. Así, solo 27 mujeres fueron elegidas 
en las cortes constituyentes sobre un total de 
571 diputados y senadores: 21 en el Congreso 
de los diputados de un total de 350 y 6 mujeres 
en el Senado –dos por designación real– de 207 
senadores elegidos –además de 41 por desig-
nación real–. Pero además, la presencia de las 
mujeres en las Cortes que debatieron la cons-
titución de 1978 fue mínima, no solo respecto 
al total de los diputados, sino también respecto 
a su presencia en las organizaciones políticas: el 
13% de mujeres que figuraban en las candida-
turas al congreso quedó reducido a un 6% de 
elegidas, y del 4% que figuraban en las candida-
turas al senado quedaron menos del 2% –junto 
a las dos mujeres designadas por el rey dio una 
proporción final del 2’3% de mujeres en dicha 
cámara–.25 Como en otros ámbitos de la vida 
social y política, los partidos políticos no mos-
traron demasiado interés por fomentar la pre-
sencia femenina en las listas electorales. 

Y en este sentido, la participación de las mu-
jeres en las candidaturas de las elecciones de 
junio de 1977 fue resultado del contexto y del 
momento político, de la propia estructura y or-
ganización de los partidos políticos, del control 
de sus aparatos, y de los roles de género en la 
sociedad española del momento que comporta-
ban su separación de lo público. Sin embargo, la 
actividad desarrollada por diputadas y senado-
ras tanto cara a la posterior elaboración de la 
Constitución como en las restantes actividades 
de las cámaras fue muy alta, en términos com-
parativos, con relación a los diputados y sena-
dores, a pesar de que haya sido poco conocida 
posteriormente.

Ante tan escasa representación femenina en 
las primeras cortes, grupos de mujeres se mani-
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festaron el trece de julio de 1977 ante el Con-
greso y entregaron un manifiesto a las tres dipu-
tadas consideradas feministas –Carlota Bustelo 
(PSOE), M.ª Dolors Calvet (PSUC) y Asunción 
Cruañes (PSOE)– protestando por esta situa-
ción y planteando distintas reivindicaciones 
para que se recogiesen en el texto constitu-
cional –igualdad política y salarial, supresión del 
delito de adulterio, etc.–. Pero en la redacción 
final del proyecto de constitución no participó 
ninguna mujer; y solo una –María Teresa Revilla 
de la Unión de Centro Democrático– estuvo 
presente en al comisión que debatió el proyecto. 
Con todo, en la redacción y aprobación de la 
constitución en 1978 fueron recogidas en parte 
algunas de las reivindicaciones que los grupos 
de mujeres y feministas habían ido planteando 
desde 1975, aunque no siempre en la medida 
en que estos hubieran deseado.26 Así, el proceso 
constituyente no contempló un tratamiento di-
ferenciado de la problemática femenina, y hubo 
claras insuficiencias en este sentido, como re-
flejo de la situación social de desigualdad entre 
mujeres y hombres. 

En este sentido, la Constitución de 1978 
aunque introdujo el principio de igualdad en-
tre mujeres y hombres, no contenía ninguna 
perspectiva de género –tampoco en cuestiones 
laborales–, de tal forma que el derecho de las 
mujeres a la igualdad se situaba en el artículo ca-
torce al lado de la eliminación de otras desigual-
dades sociales.27 El marco jurídico constitucio-
nal fue –como el resto de leyes– necesario, pero 
no suficiente, a la hora de transformar prácticas, 
pautas de conducta y modelos culturales pa-
triarcales que continuaban generando notables 
desigualdades entre hombres y mujeres. Pero, 
evidentemente, fue un punto de partida impres-
cindible. Sin embargo, a diferencia de lo que se 
reflejó en la Constitución, en la agenda políti-
ca de los distintos partidos sí que fue posible 
incluir en esos momentos la necesidad de re-
formas contra las leyes discriminatorias para las 
mujeres, cuando no habían transcurrido ni dos 
años desde la aprobación de medidas tan bási-

cas como la eliminación legal de la licencia ma-
rital que obligaba a las mujeres casadas a pedir 
la autorización del marido para abrir una cuenta 
corriente o tener un pasaporte. Estas reformas 
legislativas formaban parte de las reivindicacio-
nes del movimiento feminista, y en este sentido, 
los cambios en la condición legal de las mujeres 
españolas se produjeron en los años iniciales de 
la transición política como consecuencia de la 
doble acción de los partidos políticos y de los 
colectivos de mujeres, y de las propuestas que 
realizaron en el proceso de desarrollo legisla-
tivo y en la redacción del texto constitucional. 
Así, la plasmación en el texto constitucional del 
principio de igualdad se planteó como condi-
ción necesaria para la democracia.28 

Y efectivamente, la Constitución estableció la 
igualdad legal entre mujeres y hombres y pro-
hibió la discriminación en el matrimonio y en 
el empleo en los artículos 1.1, 14 y 9.2. El co-
nocido artículo 14 establecía la igualdad ante 
la ley como uno de los valores superiores del 
ordenamiento jurídico, obligando a los poderes 
públicos a promover «las condiciones para que 
la libertad y la igualdad del individuo sean reales 
y efectivas». Sin embargo, la igualdad en el de-
recho de voto no se cumplía totalmente con la 
formulación del principio de no discriminación 
de dicho artículo, porque en esos momentos 
tan solo era efectiva en el sufragio activo –en el 
derecho de voto de las españolas– pero no en 
el sufragio pasivo, es decir, en la posibilidad de 
ser elegibles. 

Basta constatar en este sentido que la presen-
cia femenina en el Congreso experimentó un es-
tancamiento en las cuatro primeras legislaturas 
democráticas, con una presencia de diputadas 
menor del 7% entre 1977 (6%) y 1986 (6’6%).29 
Y que en las tres primeras elecciones de 1977, 
1979, 1982 –e incluso en la de 1986, a pesar del 
ligero aumento de la presencia femenina– la ma-
yoría de mujeres candidatas estaban situadas en 
la segunda mitad de las listas, en los llamados 
puestos de frontera, con menor posibilidad de 
salir elegidas. Estas situaciones permitieron, ló-
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gicamente, legitimar la posterior aprobación del 
sistema electoral de cuotas, y después el esta-
blecimiento del principio de paridad. Porque la 
misma Constitución establecía en el artículo 9.2 
y en el artículo 23.2 la necesidad de completar 
la igualdad, promoverla y desarrollarla con me-
didas que la hicieran realmente posible, como 
las medidas de acción positiva para superar las 
desigualdades de partida. Y para ello, las mujeres 
que militaban en estos años en los partidos po-
líticos y en el feminismo –con la «doble militan-
cia»– tuvieron que articular un discurso propio 
dentro de los partidos de izquierdas, constitu-
yendo grupos o colectivos específicos. Como 
afirma Carmen Suárez, tuvieron que «ha cerse 
valer para decidir».30 

En definitiva, los cambios en la situación de las 
mujeres que comenzaron a producirse desde 
1975 hasta inicios de la década de los ochenta, 
fueron fundamentalmente de carácter jurídico y 
político, tendentes a eliminar la fuerte discrimi-
nación de la que se partía: la autoridad marital, 
la patria potestad, el matrimonio no disoluble, el 
adulterio como delito penal, etc. Estas cuestio-
nes se transformaron con la Constitución y las 
primeras leyes específicas aprobadas al respecto, 
a pesar de los límites. Con todo, a medio pla-
zo, estos cambios legislativos abrieron la puerta 
para posibilitar otros no menos importantes, de 
carácter cultural y social, que transformaron el 
horizonte y las expectativas vitales de las muje-
res. Entre ellos, la educación en igualdad, la lenta 
pero progresiva incorporación de la población 
femenina al mercado laboral, el brusco descenso 
de la natalidad, o los nuevos modelos de familia. 

Así, la agenda política feminista abarcaba mu-
chas más cuestiones pendientes en lo público y 
en lo privado. Entre ellas, en lo público, el «techo 
de cristal», el acceso limitado a la cima de la pirá-
mide profesional, política y social cuando las mu-
jeres ya habían alcanzado una capacitación igual 
a los varones. En lo privado, eran minoritarias 
todavía sociológicamente las transformaciones 
de los modelos de feminidad y masculinidad he-
gemónicos, de las prácticas sociales, actitudes y 

formas de vida, a pesar de los nuevos referentes 
identitarios posibilitados por la cultura feminista. 
Unos referentes que, con todo, a lo largo de la 
década siguiente fueron integrándose de forma 
desigual y de diferentes formas en el imaginario 
colectivo de la sociedad.31

Entre la igualdad ante la ley y el cambio en las 
identidades de género 

Efectivamente, fue en los años ochenta cuan-
do comenzaron a extenderse sociológicamente 
nuevos modelos de relaciones personales entre 
mujeres y hombres, de parejas y de familia, y se 
desarrollaron derechos y libertades personales 
y sexuales. En definitiva, se visibilizaron nuevas 
identidades femeninas y masculinas. Lo mismo 
ocurrió con la aparición de nuevas formas de 
socialización y de co-responsabilidad en el tra-
bajo doméstico, en relación con los cambios 
en la división sexual del trabajo vinculados a la 
independencia económica y profesional de las 
mujeres. Evidentemente, estos cambios fueron 
acompañados de claros límites y permanencias 
culturales, y se produjeron de forma parcial y a 
menudo contradictoria, en función de variables 
como la clase social, el ámbito urbano o rural, la 
edad, la ideología, o la educación.32 Pero una mi-
rada de conjunto muestra cómo las transforma-
ciones en las prácticas de vida fueron particular-
mente intensas y significativas en estos aspectos. 

Así, en el proceso de cambio de los modelos 
de matrimonio y en las formas de convivencia, 
hubo que esperar hasta mayo de 1981 para que, 
después de varios años de transición, se refor-
mase finalmente el Código Civil en lo relativo 
a filiación –igualdad en la patria potestad sobre 
los hijos– y en lo relativo al régimen económico 
del matrimonio –igualdad en la disposición y ad-
ministración de bienes gananciales–. Igualmente, 
la ley de divorcio también se retrasó hasta ese 
mismo año, a pesar de que se había planteado 
ya el tema en 1976 por el gobierno de Suárez. 
La aprobación de la ley del divorcio el 7 de julio 
de 1981, regulando la posibilidad de ruptura del 
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contrato matrimonial, fue uno de los cambios 
más importantes y necesarios con relación a los 
modelos de familia, y el final de un largo proceso 
de reivindicación de este derecho democráti-
co. Miles de parejas ya separadas esperaban la 
ley, y desde los años setenta las asociaciones de 
mujeres habían desarrollado intensas campañas, 
planteando distintos proyectos de ley para con-
seguir un divorcio no discriminatorio para las 
mujeres, y sin víctimas ni culpables, demandas 
que solo se reflejaron parcialmente en la ley 
aprobada.33

Pero la ley significaba la redefinición del matri-
monio como contrato disoluble, algo que ya se 
había conseguido en la Segunda República y que 
se eliminó por la dictadura franquista, imponien-
do el matrimonio católico indisoluble, excepto 
si se pagaba por la «anulación» una sustanciosa 
cantidad a la Iglesia. Así, la ley de julio de 1981 
reglamentó el matrimonio, la separación, la re-
conciliación y el divorcio, estableciendo que la 
autoridad judicial evaluara los perjuicios deriva-
dos de la separación y/o divorcio, y emitiese la 
sentencia correspondiente. Entre las causas del 
divorcio, se reconocía el cese de la convivencia 
y el mutuo acuerdo de la pareja, un importante 
avance para no hablar de víctimas o de culpa-
bles. En definitiva, aunque la ley no recogió to-
das las demandas del movimiento feminista, sí 
que se introducía el concepto de igual dad de los 
cónyuges, rompiendo las atribuciones del pater 
familias y la obediencia debida a este por las mu-
jeres de la unidad familiar. La sociedad estaba 
cambiando, y en estas cuestiones del derecho 
de familia ya no era factible la vuelta atrás.34

A partir de ese momento puede hablarse de 
la aparición de un nuevo modelo de matrimonio 
disoluble, y a la vez, de un progresivo descen-
so de la nupcialidad paralelo al incremento de 
las uniones de hecho. La tendencia iniciada en 
otros países europeos se hacía presente tam-
bién en España por motivos tanto culturales 
como económicos, relacionados con la crisis y 
con el aumento del paro en dicho período. Di-
cha tendencia ha aumentado progresivamente, 

de tal manera que la nupcialidad, después de re-
puntar un poco a mediados de los ochenta, ha 
ido descendiendo hasta niveles nunca conoci-
dos (con la excepción de los años de la Guerra 
Civil). En 2007 se situaba en un porcentaje del 
0’45 para los hombres y del 0’51 para las muje-
res, similar a muchos países europeos.35 

Paralelamente, el incremento de las uniones 
de hecho fue creciendo también lentamente, 
pues según la encuesta del Instituto Nacional 
de Estadística realizada en 1999 y publicada en 
2001 tan solo el 3’8% de las mujeres entre 15 
y 49 años vivían en uniones de hecho. A partir 
del año 2000 sí que se aceleró este aumento, 
pasando al 13% en el 2006, de tal manera que 
vivir juntos antes del matrimonio se ha conver-
tido en una práctica frecuente en la franja de 
edad entre los 25 y 34 años; y las parejas jó-
venes –el factor generacional es clave– tienden 
en algunos casos a legalizar su unión tras varios 
años de convivencia.36 Pero además, junto a las 
parejas de hecho, existe una gran pluralidad y 
heterogeneidad de modelos familiares y/o de 
convivencia –matrimonios homosexuales, ma-
trimonios a distancia o de fines de semana por 
motivos de trabajo, etc.–. Así, actualmente, tanto 
las distintas relaciones como las distintas for-
mas de convivencia son resultado de opciones 
libres, personales, más allá de las normas y los 
estereotipos sociales. 

Por otro lado, un rasgo específico de este pe-
ríodo ha sido el progresivo reconocimiento de 
los distintos derechos reproductivos y sexuales, 
de la libertad sexual, así como los cambios re-
lativos al control de natalidad, la educación se-
xual, la anticoncepción y al aborto. En las últimas 
décadas se han desarrollado nuevas prácticas 
y valores en torno a la sexualidad y la repro-
ducción, que se han legitimado socialmente de 
forma progresiva, y que están muy alejados de 
los patrones culturales tradicionales todavía he-
gemónicos al final del franquismo. El hecho de 
que la sexualidad dejase de ser un tema tabú, 
asociado tan solo a la masculinidad, al «pecado» 
o a la reproducción, para pasar a ser un rasgo 
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definitorio de la identidad femenina vinculado 
al derecho al propio cuerpo y al placer, es uno 
de los cambios más notables y transgresores de 
esta revolución cultural impulsada por el mo-
vimiento y la cultura feminista.37 Las campañas 
en defensa de estos derechos habían comenza-
do ya, ciertamente, a mediados de los setenta, 
posibilitando la creación de nuevos referentes 
culturales e ideológicos. Pero sociológicamente, 
aunque la ley del 7 de octubre de 1978 despe-
nalizó de los anticonceptivos, es significativo se-
ñalar que todavía en 1976 entre 20.000 y 30.000 
mujeres españolas salían a abortar cada año al 
extranjero, y que a la altura de 1982 los abortos 
clandestinos se cifraban en España en 400.000 
al año, cuando seguía siendo un «delito» según 
el código penal, castigado con penas de cárcel. 
Estas cifras revelan la falta de información, de 
educación, de centros de planificación familiar, 
pero sobre todo, de falta de libertades todavía a 
finales de los años setenta.38 

Y en este sentido, un cambio enormemente 
trascendente fue la ley de despenalización del 
aborto aprobada en 1983, pero no ratificada has-
ta 1985. A pesar de que representó una solución 
intermedia ante la reclamación del derecho a la 
interrupción voluntaria del embarazo al limitar-
lo a tres supuestos –violación, malformaciones 
y riesgo para la salud física o psíquica–, fue un 
punto de inflexión evidente, que posibilitó que 
miles de mujeres dejasen de poner en riesgo su 
vida con abortos clandestinos, o que tuviesen 
que acudir o al extranjero.39 La traducción en ley 
de las demandas relativas a esta cuestión siguió 
replanteándose posteriormente con la ley de sa-
lud sexual y reproductiva del año 2010, en la que 
se continuaron enfrentando posturas encontra-
das sobre el tema, y ante la que el movimiento 
feminista volvió a movilizarse para consolidar 
estos derechos En cualquier caso, ha sido enor-
memente relevante el cambio sociológico repre-
sentado por la reducción progresiva de embara-
zos no deseados, que anteriormente conducían 
en muchos casos a matrimonios forzados.

Pero más allá del control de natalidad, actual-

mente los derechos reproductivos comprenden 
también otros aspectos hasta hace poco tiempo 
inexistentes, como son la reproducción asistida 
y el uso de tecnologías médicas de intervención 
genética y gestacional. En este sentido, es signi-
ficativo el incremento del número de mujeres 
jóvenes que congela sus óvulos para poder de-
dicarse a su profesión y ser madre posterior-
mente. Y este incremento se está produciendo 
en mujeres cada vez más jóvenes como meca-
nismo de regulación de la fertilidad y la materni-
dad, según indicaba en 2007 el director del Ins-
tituto Valenciano de Infertilidad. Así, muchos de 
los cambios producidos en la maternidad están 
directamente en relación con la situación profe-
sional de las mujeres jóvenes.40 

Igualmente, las nuevas tecnologías han posibi-
litado la aparición de nuevas formas de materni-
dad y paternidad, diferenciando las etapas y los 
participantes en la reproducción: la maternidad 
o paternidad genética, la maternidad de naci-
miento, y la adoptiva y subrogada. Esta diversidad 
de posibilidades supone hoy el cuestionamiento 
de la definición del parentesco en función exclu-
sivamente de la base biogénetica.41 En este mis-
mo sentido, las oportunidades de adopciones a 
escala transnacional se incrementaron también 
en España a partir de 1995/96. Y este fenómeno 
ha generado a su vez en las familias adoptantes 
el denominado «embarazo burocrático», produ-
cido por las costosas y complicadas tramitacio-
nes administrativas y las tensiones emocionales 
generadas por las adopciones.42 En conjunto, las 
formas de entender hoy la maternidad y la pa-
ternidad, la descendencia y el número de hijos, 
son cada vez más el resultado de una decisión 
valorada, voluntaria y decidida en una etapa de-
terminada del ciclo de vida. Igualmente, el divor-
cio, el control de natalidad, el aborto, la repro-
ducción asistida y el matrimonio entre personas 
del mismo sexo, son actualmente prácticas so-
ciales legitimadas, que permiten hablar de una 
progresiva resignificación de las identidades de 
género en el siglo XXI.

 Por otro lado, estos cambios en las relaciones 
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de género afectan a su vez a las relaciones per-
sonales, a la familia y al grupo doméstico, y han 
ido produciendo un lento tránsito de la división 
jerarquizada de roles domésticos –derivados de 
los modelos estereotipados de masculinidad y 
de feminidad– a la aparición de modelos más 
igualitarios basados en la corresponsabilidad, 
aunque estos todavía sigan siendo minoritarios. 
En este sentido, se ha ido produciendo una re-
significación del tradicional concepto de «ama 
de casa», y también del concepto de «casa». Un 
concepto que tradicionalmente comportaba la 
identificación entre familia, residencia y activi-
dades domésticas, y la materialización espacial 
de las relaciones de parentesco, en las que el 
matrimonio actuaba como elemento central de 
las estrategias familiares. En este modelo sim-
biótico y hegemónico de casa y familia, la Iglesia 
católica –todavía en 1975– ejercía una potente 
influencia fusionando matrimonio, procreación 
y filiación en una unidad subordinada a la jerar-
quía masculina. Pero cuarenta años después se 
han generado diferentes modelos, opciones y 
referentes de familia, de convivencia o de rela-
ciones afectivas, en los que la disociación entre 
parentesco biológico y social permite hablar de 
una «revolución cultural» en la esfera privada, 
a partir de estos nuevos ordenes simbólicos 
aparecidos.43 Unos nuevos órdenes simbólicos 
claramente relacionados con la formación de 
nuevas identidades de género –nuevas femini-
dades, pero también, de nuevas masculinidades– 
construidas social y culturalmente. 

En definitiva, la agencia y los nuevos roles fe-
meninos han ido transformando y erosionando 
las formas de subordinación y dependencia de 
las mujeres respecto a los varones, las actitudes 
y la capacidad de negociación dentro de la casa 
y de los espacios domésticos. Muchas jóvenes 
consideran una parte fundamental de su iden-
tidad el trabajo remunerado y la independencia 
económica, y en muchos casos, como algo prio-
ritario frente al matrimonio o la maternidad; y 
también actualmente son una minoría las muje-
res dedicadas exclusivamente al trabajo domés-

tico que lo encuentran tan satisfactorio como 
tener un trabajo remunerado.44 

Igualmente, las cualidades, actitudes y valores 
asignados tradicionalmente –y hace cuarenta 
años– a la feminidad y a la masculinidad, no se 
identifican ya como propios de una u otra, sino 
simplemente como valores humanos comunes. 
Así, la sensibilidad, el sacrificio, el cuidado, no 
son ya valores necesariamente femeninos; en 
tanto que la fortaleza, la seguridad, la acción, la 
dureza, no son valores necesariamente mascu-
linos. Mujeres y hombres cuentan actualmente 
con distintos referentes de género posibles y 
deseables, que permiten liberarse de la presión 
y del precio emocional que representa demos-
trar a los otros que «se es mujer» o que «se 
es hombre» según los arquetipos hegemónicos 
del sistema patriarcal. Unos arquetipos hege-
mónicos que han provocado tradicionalmente 
la violencia de género y los malos tratos a las 
mujeres.45 En este sentido, un fenómeno tan 
importante como el desarrollo de las nuevas 
feminidades es la aparición de nuevas mascu-
linidades y de prácticas y actitudes masculinas 
igualitarias, fundamentalmente en el espacio fa-
miliar. En él, aunque las mujeres siguen todavía 
haciéndose cargo de gran parte del trabajo do-
méstico, cada vez son más los hogares donde la 
organización de responsabilidades domésticas 
va acercándose a un reparto, en mayor medi-
da, equitativo. También la actitud de los varones 
va transformándose progresivamente, al menos 
en las respuestas a las encuestas: según distintas 
encuestas del CIS, los varones que optan por un 
«modelo simétrico» de distribución de roles de 
género y trabajo doméstico representaban en 
1990 el 42%, en 2004 el 66%, y en 2010 el 69%.46

Sin embargo, sigue existiendo una obvia dis-
tancia entre las respuestas políticamente co-
rrectas, y las prácticas de vida en la realidad co-
tidiana. La existencia de estos nuevos referentes 
y las opiniones declaradas al respecto en las en-
cuestas no se han traducido todavía en nuevas 
prácticas que sean sociológicamente hegemóni-
cas en la vida privada y cotidiana. La incorpora-
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ción de las mujeres al mercado laboral no siem-
pre ha conllevado realmente la redistribución ni 
el reparto equitativo del trabajo doméstico –un 
trabajo que supone la organización cotidiana del 
proceso de reproducción de las personas–, ni 
del cuidado de los hijos y demás personas de-
pendientes.47

Trabajos, techos de cristal, familias y utopías pari-
tarias

Los cambios en los modelos de género han 
actuado también sobre las transformaciones 
económicas y sociales laborales –tanto sobre 
el trabajo extradoméstico como sobre el do-
méstico–, y sobre la estructura ocupacional de 
la población en España. Por ello, no es posible 
analizar la evolución del mercado laboral sin 
asociarla a la evolución de las identidades fe-
meninas y masculinas, y a la de las formas de 
familia. Dentro del proceso de evolución de la 
estructura sociolaboral española caracterizada 
en las últimas décadas por el crecimiento de 
los servicios y la terciarización del empleo, la 
presencia de las mujeres trabajadoras es un ele-
mento clave.48 

A la vez, el incremento de la población feme-
nina con trabajo remunerado y concentrado en 
determinados sectores ha puesto de manifiesto 
de forma progresiva la dialéctica existente entre 
trabajo extradoméstico y trabajo doméstico no 
asumido paralelamente por los varones; entre la 
«doble jornada laboral» y los problemas deriva-
dos de esta cuestión en la organización de los 
tiempos sociales y de los ciclos de vida femeni-
nos y masculinos.49 Así, una variable fundamental 
en este proceso es la edad y los cambios gene-
racionales. El crecimiento del trabajo remunera-
do femenino se ha producido particularmente 
entre las mujeres jóvenes, que han accedido a la 
educación y formación en una proporción simi-
lar a la de los varones en todos los niveles. Así, 
los estudios y el trabajo se han convertido en 
elementos centrales de la experiencia vital y de 
la identidad de las jóvenes, que consideran esen-

cial la independencia económica. En los últimos 
años, la tasa de ocupación de estas se ha incre-
mentado de tal forma que entre 1990 y 2010 las 
mujeres entre 25 y 49 años ocupadas ha pasado 
del 36% al 63%, subiendo este porcentaje al 80% 
cuando se trata de mujeres que viven en pareja 
sin hijos.50 

Las transformaciones experimentadas por el 
trabajo femenino remunerado se evidencian en 
la evolución de la estructura socio-ocupacional 
de España y los porcentajes de mujeres emplea-
das en cada uno de los distintos sectores profe-
sionales en los últimos años. Así por ejemplo, en 
el año 2007 y más aún en el 2013, los porcenta-
jes más altos de mujeres empleadas se localizan 
en los sectores profesionales por cuenta ajena 
–47’5% en 2007 y 54’1% en 2013–, administra-
tivos, comerciales y funcionarios –67’1% y 65% 
respectivamente– y otros servicios –66’2% y 
60’8% respectivamente–, así como en el sector 
de obreros cualificados, aunque este último acu-
se claramente el impacto de la crisis económi-
ca, descendiendo del 57% en 2007 al 20’7% en 
2013.51 En conjunto, a pesar de los cambios, el 
mercado laboral continúa segmentado por se-
xos, y las mujeres siguen teniendo dificultades 
para acceder a los puestos de trabajo mejor 
remunerados. Y a la vez, sigue existiendo una 
parte considerable de la población femenina 
que participa en el mercado laboral solo duran-
te una etapa de la vida adulta, o bien lo hace a 
tiempo parcial, y en este sentido, la experien-
cia laboral femenina continúa caracterizándose, 
mucho más que las masculina, por variables re-
lacionadas con el trabajo de cuidados y el traba-
jo doméstico, más allá de la dicotomía empleo/
desempleo.52

Esta realidad guarda una clara relación con el 
hecho de que la estructura familiar tradicional 
sigue siendo la hegemónica, a pesar de los cam-
bios analizados hacia nuevos modelos igualita-
rios, pues dichos cambios son lentos, parciales 
y desiguales, como veíamos. El reconocimiento 
de la necesidad de compartir tareas domésticas 
por parte de una mayoría de varones no signifi-
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ca que sea una práctica real y cotidiana, aunque 
sí que se han producido avances en aspectos es-
pecíficos. Por ejemplo, en las formas de ejercer 
la paternidad y la implicación de los padres en 
el cuidado de los hijos: los estudios al respecto 
revelan cómo los padres practican actualmente 
una paternidad intensa en la mitad de los hoga-
res con niños de cinco a diez años, y una pater-
nidad responsable en el 43’9%.53 

En este sentido, las dificultades para la exten-
sión de modelos domésticos igualitarios se en-
contrarían no solo en las resistencias masculinas, 
sino también en las barreras institucionales y 
laborales que no promueven la corresponsabili-
dad masculina ni la conciliación de la vida labo-
ral y familiar por parte tanto de mujeres como 
de varones. Por esta razón, existen todavía evi-
dentes contradicciones entre los cambios ana-
lizados y el mantenimiento de políticas públicas 
y de prácticas sociales en las que el Estado y 
la sociedad siguen considerando a la familia –y 
cuando se dice «familia» se quiere decir todavía 
«mujeres» en gran medida– como la institución 
básica de cuidados, seguridad y atención a las 
personas y mantenimiento de la vida. Y esta 
cuestión está directamente vinculada, eviden-
temente, con la extensión o reducción de los 
servicios e infraestructuras derivados del Esta-
do de Bienestar en las últimas décadas, y con 
el desarrollo en clave social de la democracia.54 

Por otro lado, con relación a los cambios en 
la esfera pública es necesaria la referencia a la 
presencia efectiva de las mujeres en el espacio 
político. El desarrollo del principio de igualdad 
se centró primero en la consecución de una 
mayor representación femenina en las direccio-
nes políticas y candidaturas electorales, ya en-
trado el período socialista, y posteriormente se 
orientó hacia la democracia paritaria. El camino 
desarrollado en este sentido se inició en Espa-
ña a finales de los años ochenta: en enero de 
1988 el PSOE aprobaba el establecimiento de la 
cuota del 25% como medida inmediata hacia la 
igualdad, a pesar de las controversias suscitadas 
al respecto. Su aplicación se iniciaría parcialmen-

te en las elecciones de 1989, en las que el por-
centaje de mujeres elegidas fue del 14’5%, supe-
rando ampliamente los porcentajes electorales 
anteriores situados en torno al 6%. Pero a partir 
de ese momento se produjo, efectivamente, un 
sustancial incremento de la presencia femenina 
en el ámbito político y en la esfera pública.55 

A inicios de los años noventa comenzó a de-
sarrollarse el concepto de democracia paritaria, 
acuñado en la declaración de Atenas Mujeres en 
el Poder de tres de noviembre de 1992. En ella 
se concluyó que la igualdad formal y real entre 
mujeres y hombres es un derecho fundamental, y 
que dado que las mujeres representan más de la 
mitad de la población, la igualdad comporta tam-
bién paridad en la representación y en la adminis-
tración. Esta medida fue apoyada por Naciones 
Unidas y por la Unión Europea en sus programas 
de acción para la igualdad, instando a los Estados 
miembros a adoptar medidas legislativas e incen-
tivos estratégicos para hacerla efectiva.56 

Así, el nuevo concepto de democracia parita-
ria se ha ido planteando como profundización 
del principio de igualdad –como se recoge en 
el artículo 9.2 de la Constitución– y no como 
un «problema de las mujeres». Y en este sen-
tido se ha ido actuando para que los partidos 
políticos la incorporasen y desarrollasen como 
un elemento clave de las políticas públicas.57 En 
1997 las secretarías de Igualdad del PSOE y de 
IU consiguieron que esta medida se adoptase en 
sus organizaciones políticas, estableciendo pro-
porciones de 40% de mínimo y de 60% de máxi-
mo, tanto para mujeres como para hombres.58 
Finalmente, la Ley de Igualdad aprobada en mar-
zo del 2007 supuso un fuerte avance hacia la 
equidad entre ambos sexos en los ámbitos labo-
ral, económico, cultural, social y político. El texto 
modificó la ley electoral, estableciendo en el 40% 
el porcentaje mínimo de representación de cada 
sexo en las listas electorales en cada tramo de 
cinco puestos. Con posterioridad a su sanción 
legal por el tribunal constitucional en enero de 
2008, el propio desarrollo efectivo del principio 
de igualdad ha llevado a que en los últimos se ha-
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yan incrementado las reivindicaciones en torno 
al establecimiento de la paridad. Y en un sentido 
más global, el objetivo de la democracia paritaria 
se entienda ya como un referente fundamental 
en el desarrollo de la democracia.59 

Finalmente, dentro del conjunto de cambios 
legislativos y políticos que han tenido una inci-
dencia directa sobre la situación de las mujeres 
es imprescindible la referencia a la Ley contra la 
violencia de género aprobada el 28 de diciem-
bre del 2008, y a su relación con la transforma-
ción de las actitudes en torno a los arquetipos 
de masculinidad. La ley refleja el cambio cultural, 
social y jurídico en el tratamiento de esta forma 
de poder patriarcal, respecto a su consideración 
en los años setenta. La violencia contra las mu-
jeres es hoy un delito penal y no una cuestión 
privada como era considerada anteriormente, 
como un comportamiento «de puertas aden-
tro» donde la ley y el Estado no podían ni que-
rían entrar. En la actualidad ni la sociedad ni el 
Estado la consideran así, sino como una mani-
festación extrema de las relaciones patriarcales 
que su condena pública, política y penalmente.60 

La ley planteó un tratamiento integral del pro-
blema: aspectos preventivos, educativos, sociales 
y asistenciales; así como normas civiles referidas 
al ámbito familiar, y castigos penales a las distin-
tas manifestaciones de violencia contra las mu-
jeres. Pero a pesar del cambio legislativo como 
condición necesaria, en la actualidad sigue sin ser 
suficiente, la violencia de género continúa pro-
duciéndose diariamente por la permanencia de 
mentalidades y prácticas patriarcales. Porque las 
formas tradicionales de desigualdad están direc-
tamente relacionadas con el control sobre las 
mujeres que ejercen los maltratadores, y con las 
relaciones de poder y dominio presentes en la 
sociedad actual, a pesar de los importantes cam-
bios analizados.61 

Es en este sentido en el que se puede hablar 
no solo del patriarcado en términos clásicos, 
sino también de micromachismos, que afectan 
hoy a las actitudes, los comportamientos, el len-
guaje, la educación y los valores morales. Estos 

micromachismos, entendidos como «microabu-
sos y microviolencias que procuran que el varón 
mantenga su posición de género, creando una 
red que sutilmente atrapa a la mujer, atentan-
do contra su autonomía personal si ella no las 
descubre», todavía impregnan actualmente las 
relaciones de género.62 Con todo, ciertamente, 
estos comportamientos que anteriormente se 
consideraban vinculados exclusivamente a la 
privacidad y que conforman las nuevas manifes-
taciones del «problema sin nombre» –teoriza-
do por Betty Friedan–,63 en estos momentos se 
reconocen, se cuestionan, se teorizan y se les 
da respuestas políticas. La relevancia social que 
el tema de la violencia contra las mujeres ha 
adquirido en España hace que pueda hablarse 
de la existencia de un verdadero movimiento 
social contra ella, con unos elevados niveles de 
sensibilización y acción en comparación a otros 
países.64

A modo de conclusión

Tras los cuarenta años transcurridos desde 
la muerte de Franco, los cambios experimen-
tados en las relaciones de género, las identida-
des femeninas y masculinas, y en el desarrollo 
del feminismo como cultura política presente 
en la profundización de la democracia, son fe-
nómenos que han modificado notablemente la 
situación política, jurídica y cultural de mujeres 
y hombres en España. La aparición de nuevos 
referentes y propuestas discursivas igualitarias 
han incidido en la progresiva modificación de 
mentalidades, pautas culturales y prácticas de 
vida, basadas tradicionalmente en arquetipos de 
género patriarcales. Este proceso es el que ha 
ido conformando nuevas identidades de género 
en la España actual, de tal manera que, como 
afirma Amelia Varcárcel:

Para las más jóvenes ahora, ser libres o creerse 
iguales, ambas cosas son «de sentido común», y ni 
siquiera imaginan que la situación pudiera ser dis-
tinta. Y esto ocurre porque los derechos no son 
solo algo que se tiene, sino que en lo fundamen-
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tal, son nuevos espacios que se habitan. Vivimos 
dentro de ellos. Derechos y costumbres marcan 
las posibilidades de vida. Agrandan o empequeñe-
cen nuestros mundos individuales. El avance de 
las mujeres hacia su libertad, toma la forma de la 
vindicación de igualdad.65

Y estos mundos individuales se han agranda-
do y se han transformado sin duda desde 1975. 
Las identidades son construcciones históricas, y 
por ello, cambiantes, y en este sentido puede 
afirmarse que el desarrollo de la democracia ge-
neró nuevos referentes identitarios femeninos 
y masculinos. Igualmente, las diferencias estra-
tégicas de los feminismos como movimientos 
sociales posibilitó la aparición de múltiples iden-
tidades de género, y a la vez, de múltiples «iden-
tidades feministas», que lejos de establecerse 
como un continuum, permiten reflexionar sobre 
la historicidad del propio feminismo como cul-
tura política en si misma, con sus propios len-
guajes y prácticas discursivas.66

En este proceso, la mayor o menor presencia 
cuantitativa y cualitativa del feminismo como 
cultura política ha generado en la sociedad es-
pañola actual cambios y redefiniciones cultura-
les de la feminidad y de la masculinidad, que aun-
que hayan sido desigualmente interiorizadas por 
los diversos sectores sociales, han posibilitado 
la existencia de nuevos modelos de feminidad, 
de masculinidad y de familia.67 Por otro lado, ha 
permitido la visibilidad y el debate de propues-
tas y demandas igualitarias en la agenda políticas, 
llevando a la práctica el lema de «lo personal es 
político», e insertándose en las distintas cultu-
ras políticas de la democracia. De distintas ma-
neras y con resultados desiguales ciertamente, 
pero consiguiendo indudables cambios legales 
y culturales que han permitido una evidente 
transformación de la «condición social de las 
mujeres en España», parafraseando el título del 
conocido libro de Margarita Nelken.68 

En este sentido, puede afirmarse que la his-
toria de la ciudadanía democrática no puede 
explicarse hoy sin el papel representado por 

los movimientos de mujeres. en el conjunto de 
contribuciones políticas y sociales que tuvieron 
una agencia significativa en la construcción de 
la democracia. Como ha señalado Amelia Var-
cárcel, el feminismo como conjunto teórico expli-
cativo, como agenda práctico-política y, como una 
masa de acciones, ha sido uno de los principales 
motores de cambio en la España del último me-
dio siglo.69 La agencia, la movilización política y 
las organizaciones de mujeres empujaron a la 
sociedad en general, y a los partidos políticos 
y sindicatos en particular, a asumir y defender 
reivindicaciones en torno a la igualdad política y 
civil entre mujeres y hombres. Y lo hicieron uti-
lizando distintas estrategias, elaborando nuevas 
propuestas ideológicas, y finalmente constru-
yendo nuevas experiencias vitales, de tal forma 
que en muchas ocasiones acabaron generando 
una conciencia feminista a partir de su inicial con-
ciencia femenina.70

Pero a la vez y paralelamente, tras los últimos 
cuarenta años, las transformaciones realizadas 
en clave de género no han eliminado totalmente 
la igualdad inacabada de la transición –en pa-
labras de Carmen Suárez, la ciudadanía «(des)
igualitaria»–.71 Una igualdad inacabada concre-
tada en la persistencia de modelos de género 
patriarcales fuertemente implantados en el 
imaginario social, a menudo reproducidos en 
los medios de comunicación, y que se traducen 
todavía actualmente en el mantenimiento de re-
laciones personales marcadas en muchos casos 
por la desigualdad. También, por la presencia de 
modelos de masculinidad y feminidad estereo-
tipados –en la vida público/política y en la vida 
privada–, o por el «techo de cristal» por el que 
el trabajo femenino continúa estando, en tér-
minos globales, menos valorado y remunerado 
que el masculino. En definitiva, por distintas ex-
presiones del patriarcado, a menudo más sutiles 
que anteriormente.

Así, puede parecer paradójico que en estos 
momentos en los que las mujeres han alcanzado 
el reconocimiento político de sus derechos –al 
menos en la sociedad occidental–, desde la teo-
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ría y la filosofía política se siga reflexionando so-
bre la cuestión de la igualdad y de la ciudadanía 
de las mujeres, como una variable fundamental 
en la construcción de la democracia.72 Si en los 
últimos cuarenta años hemos asistido en España 
al reconocimiento de los derechos de las muje-
res como sujetos activos de la ciudadanía, ese 
reconocimiento también ha puesto de relieve, 
como hemos analizado, que un acceso formal-
mente igual a los derechos no es suficiente.

Y en este sentido, también en estos años los 
distintos feminismos han denunciado y puesto 
de manifiesto insuficiencias, límites y permanen-
cias. Se partía de profundas desigualdades pre-
vias entre una mitad de la población y la otra 
mitad –las mujeres no son una minoría más–, 
que se traducía en múltiples formas de subor-
dinación en distintos ámbitos. Y por ello, las al-
ternativas que se han ido apuntando soñaban 
con otro mundo posible.73 Los movimientos 
de mujeres y el feminismo como teoría críti-
ca y como práctica continúan desarrollando 
en el presente múltiples estrategias contra las 
resistencias milenarias que todavía existen en 
mentalidades, modelos y relaciones de género 
patriarcales. Porque la igualdad no es ni ha sido 
nunca un punto de partida, sino que se ha con-
figurado históricamente como un punto de lle-
gada, y como un objetivo democrático común a 
mujeres y hombres hacia el que continuar avan-
zando.74
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